
te, contra el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de fe-
brero de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sani-
taria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la fecha de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 8 de mayo de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
520/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994 contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 4 de abril de 1995, se hace pública la interposición del
Recurso Contencioso-Administrativo n.º 520/1995 promovido por D. Je-
sús SANCHEZ MARTIN contra la Junta de Extremadura, sobre la Reso-
lución de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de diciembre
de 1994, por la que se desestimó el Recurso Ordinario interpuesto
con fecha 24 de noviembre de 1994 contra el proceso selectivo con-
vocado por Orden de 25 de febrero de 1994, para cubrir vacantes en
la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,

en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 8 de mayo de 1995 de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
522/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994 contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 4 de abril de 1995, se hace pública la interposición del
Recurso Contencioso-Administrativo n.º 522/1995 promovido por D.
Pedro RIVAS CASTILLO contra la Junta de Extremadura, sobre la Reso-
lución de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de diciembre
de 1994, por la que se desestimó el Recurso Ordinario interpuesto
con fecha 24 de noviembre de 1994 contra el proceso selectivo con-
vocado por Orden de 25 de febrero de 1994, para cubrir vacantes en
la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de mayo de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO
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